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Continúa en la pág.3

tendiendo el buen la realización del ciclo 
s t a t u s a gr í co la  de  o toño-A

f i t o s a n i t a r i o  y  l a  invierno 2010-2011.
t a l e s  c o m o :  excelente disponibilidad 
SAGARPA, Gobierno de agua que se presenta La autor izac ión del  
del Estado, Ayuntamiento en las presas de la per iodo agr íco la más 
de Ahome y El Fuerte, la reg ión ,  e l  Conse jo  importante del año, se 
Junta Local de Sanidad Distrital de Desarrollo desarro l ló durante la 
Vegetal del Valle del Fuerte Rural Sustentable de la reunión sostenida entre los 
(JLSVVF), el Instituto S e c r e t a r í a  d e  representantes de los 
N a c i o n a l  d e  Agricultura, Ganadería, diferentes organismos que 
Investigaciones, Forestales Desarrollo Rural, Pesca y conforman la máxima 
Agrícolas y Pecuarias Alimentación (SAGARPA) instancia en la toma de 
( INIFAP) ,  e l  Serv ic io  aprobó por unanimidad decisiones en el Distrito 001, 
Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas, 
Financiera Rural, Comisión 
Nacional del Agua, Módulos 
de r iego,  Fondos de 
aseguramiento, así como los 
s e c t o r e s  p r oduc t i vo s  
e n c a b e z a d o s  p o r  l a  
Asociación de Agricultores 
del Río Fuerte Sur (AARFS); 
la Asociación de Agricultores 
del Río Fuerte Norte 
(AARFN) y los Comités 
Municipales Campesinos 
No.5 y 10, respectivamente.
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Aprueban Siembras del Ciclo Agrícola O-I 2010-2011
El ciclo agrícola de O-I 2010-2011 inicia con óptimo status fitosanitario
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*Primera edición* 
15 de  Mayo de 2006 

*Objetivos*
Servir de enlace permanente para acelerar la adopción de 

nuevas tecnologías que le permitan a los productores 
avanzar en el control de las principales plagas y 

enfermedades que amenazan a los cultivos.

*Circulación*
Se distribuye gratuitamente a los productores a través de 

los principales organismos, dependencias y empresas 
agrícolas a nivel nacional.

*Tiraje*
10,000 ejemplares

*Diseño, elaboración y distribución*
Junta Local de Sanidad Vegetal del Valle del Fuerte

Para colaboraciones técnico-científicas favor de 
contactarse con la Lic. Grecia Alarcón y/o Lic. Beatriz 

López. El material recibido será sujeto a revisión por el 
consejo editorial.

Todos los derechos reservados. Se autoriza la 
reproducción y difusión de los artículos aquí 
publicados siempre y cuando se especifique 

claramente la fuente.
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El Consejo Distrital de Desarrollo Rural Sustentable del DDR 133 (001) aprueba cultivos 

FECHA LIMITE DE DESTRUCCION 
DE SOCA

BERENJENA

CALABAZA
CEBOLLA 

CHILE SIEMBRA DIRECTA
CHILE TRANSPLANTE

CILANTRO

CRUCIFERAS
FRESA

FRIJOL EJOTERO
MELON 

PAPA
PEPINO

SANDIA DIRECTA

SANDIA TRANSPLANTE
TOMATE SIEMBRA DIRECTA

TOMATE TRANSPLANTE
TOMATILLO

VERDURAS CHINAS

ALFALFA

ALGODON

CEBADA
FLOR ZEMPOAL

FRIJOL

GARBANZO
MAIZ

PASTOS
TRIGO

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.
01 DE SEPT. AL 31 DE DIC. 

01 DE SEPT. AL 31 DE OCT.
01 DE SEPT. AL 30 DE NOV.

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC. 

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.
01 DE SEPT. AL 31 DE DIC. 

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.
01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.

15 DE SEPT. AL 31 DE DIC.
01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.

01 DE SEPT. AL 30 DE NOV.

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.
01 DE SEPT. AL 30 DE NOV.

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.
01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC. 

15 DE OCT. AL 31 DE DIC.

01 DE SEP. AL 15 DE DIC.
15 DE NOV. AL 31 DE DIC.

15 DE NOV. AL 15 DE DIC.
01 DE OCT. AL 31 DE DIC.

01 DE OCT. AL 10 DE NOV.

01 DE NOV. AL 10 DE DIC.
01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.

01 DE SEPT. AL 31 DE DIC.
15 DE NOV. AL 15 DE DIC.

ENERO - ABRIL

ENERO - ABRIL
ENERO - ABRIL

ENERO - MAYO
ENERO - MAYO

ENERO - ABRIL

ENERO - ABRIL
ENERO - ABRIL

ENERO - ABRIL
ENERO - MAYO 

DESEC. ENERO -ABRIL

ENERO - ABRIL

FEBRERO - MAYO

FEBRERO - MAYO
MARZO - MAYO

MARZO - MAYO
ENERO - ABRIL

ENERO - ABRIL

ENERO - MAYO

ABRIL - JULIO

MAYO

ABRIL - MAYO
FEBRERO - ABRIL

FEBRERO

ABRIL - MAYO
MARZO AL 05 DE JULIO

TODO EL AÑO
ABRIL - MAYO

MAXIMO UNA SEMANA DESPUES DE COSECHAR

MAXIMO UNA SEMANA DESPUES DE COSECHAR

Frutales y caña de azúcar (socas) deberán renovar su permiso de siembra del presente ciclo, cumpliendo con los requisitos fitosanitarios

Fechas de Siembra Autorizadas Ciclo 0-I 2010-2011Fechas de Siembra Autorizadas Ciclo 0-I 2010-2011

Requisitos Básicos para ObtenerRequisitos Básicos para Obtener
el Permiso Unico de Siembrael Permiso Unico de Siembra

CULTIVO
FECHA LIMITE
DE SIEMBRA

COSECHA

HORTICOLAS

CARTAMO

Para Granos:

Algodonero:
Hortalizas Transplante (Plántula):

Hortalizas Siembra (Semilla):

Para Granos:

Algodonero:
Hortalizas Transplante (Plántula):

Hortalizas Siembra (Semilla):

productor y el técnico aprobado por Sagarpa 
que atenderá el cultivo (se proporciona 

1.- Papeleta de campo del Módulo de Riego formato).
respectivo. 4.- Fianza por $ 1,200.00 por hectárea, 

2.- La fecha de siembra que declare el método tradicional.
productor deberá estar dentro de la fecha de 5.- La fecha de siembra que declare el 
siembra autorizada para este ciclo agrícola. productor deberá estar dentro de la fecha de 

siembra autorizada para este ciclo agrícola. 

1.- Papeleta de campo del Módulo de Riego 
respectivo. 1.- Papeleta de campo del Módulo de Riego 

2.- Fianza por $ 1,200.00 por hectárea, respectivo.
método tradicional. 2.- Dictamen expedido por un laboratorio de 

3.- La fecha de siembra que declare el diagnóstico fitosanitario, garantizando la 
productor deberá estar dentro de la fecha de sanidad  de la plántula (negativo).
siembra autorizada para este ciclo agrícola. 3.- Carta compromiso firmada por el 

productor y el técnico aprobado por Sagarpa 
que atenderá el cultivo (se proporciona 
formato).

1.- Papeleta de campo del Módulo de Riego 4.- Fianza por $ 1,200.00 por hectárea, 
respectivo. método tradicional.

2.- Dictamen expedido por un laboratorio de 5.- La fecha de transplante que declare el 
diagnóstico fitosanitario, garantizando la productor deberá estar dentro de la fecha  de 
sanidad de la semilla (negativo). siembra autorizada para este ciclo agrícola.

3.- Carta compromiso firmada por el 6.- Registro del invernadero.
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 El Fuerte



Los Mochis, Sinaloa; Septiembre de 2010

Evaluación de la Expedición de Permisos de Siembra 
en los Distritos de Riego del Estado de Sinaloa

Evaluación de la Expedición de Permisos de Siembra 
en los Distritos de Riego del Estado de Sinaloa

n el  marco de la Cuarta EM e g a c o n v e n c i ó n  
Internacional en Sistemas de 
P r o d u c c i ó n  A g r í c o l a ,  
celebrada del 25 al 27 de 
agosto del corriente año, en la 
ciudad de Mazatlán , Sinaloa, 
la Comisión Nacional del 
Agua, presentó el tema: 
“Evaluación de la Expedición 
de Permisos Unicos de 
Siembra (PUS) en los Distritos 
de Riego del estado de 
Sinaloa. Año Agrícola 2010-
2011”.

En el importante encuentro, en 
d o n d e  p a r t i c i p a r o n  
representantes de los principales 
organismos y dependencias 
agrícolas del sector, se  ratificó la  
mecánica operativa para la 

que corresponda. El Permiso Riego la mecánica operativa para expedición de Permiso Unico de 
Unico de Siembra (PUS) se la expedición del Permiso Unico Siembra (PUS) en los Distritos de 
emitirá en original y 4 copias, el de  Siembra (PUS) con la finalidad Riego del Estado de Sinaloa, la 
original es para uso exclusivo del de proponer mejoras que cual es la siguiente:
productor agrícola y las cuatro c o a d y u v e n  a  u n  m e j o r  1.- El usuario acude al módulo de 
copias pertenecen a SAGARPA, cumplimiento de los planes de riego a solicitar la autorización del 
Comisión Nacional del Agua riego correspondientes.riego.
(CONAGUA), Módulo de riego y * Fortalecer la coordinación entre 2.- El Módulo de riego revisa que Junta Local, una a cada uno, las juntas locales de Sanidad la superficie para la que se esta respectivamente. Vegetal y los Módulos de riego en solicitando el servicio de riego 
7.-Con el Permiso Unico de los siguientes aspectos:esté en el padrón de usuarios y al 
Siembra (PUS) en su poder, el *Se respeten las superficies corriente con los pagos de ciclos 
usuario regresa al módulo de autorizadas en los planes de riego anteriores.
riego al que pertenece y entrega para evitar problemas de 3.- El Módulo de riego expide la una copia (amarilla) al mismo, d i s p o n i b i l i d a d  d e  a g u a ,  autorización del riego (Boleta o quién le elaborará el recibo de comercialización, etc.papeleta de campo elaborada por pago por servicio de riego una vez 

*Se atienda únicamente a los el encargado de la sección o hecha la liquidación de las cuotas 
cultivos autorizados por la canalero) . autorizadas, recibo en el cual 
SAGARPA y dentro de las fechas 4.-Con la autorización del riego deberá anotarse el número de 
de siembra y normatividad (Boleta o papeleta de campo), el Permiso Unico de Siembra (PUS).
aprobadas por los Consejos usuario acude a solicitar el 8.-El usuario entrega copia del Distritales de Desarrollo Rural Permiso Unico de Siembra (PUS) recibo de pago al oficial de Sustentable. Esto con la finalidad a la Junta local de Sanidad distribución de aguas (canalero) de evitar riesgos fitosanitarios Vegetal correspondiente. para que se le programe la que pongan en peligro la 

5.- La Junta Local de Sanidad entrega de agua para riego del economía de las regiones 
Vegetal emite el Permiso Unico lote autorizado. productivas.
de Siembra (PUS) con Asimismo, se emitieron las 

* Tratar hasta donde sea posible, derecho a riego tomando como siguientes recomendaciones 
que las ventanillas donde se referencia la información para mejorar la coordinación 
expiden los Permisos Unicos de contenida en la autorización de entre las asociaciones civiles de 
Siembra (PUS) y donde paga el riego correspondiente, cuidando usuarios (Módulos de riego) y las 
servicio de riego estén en un que no se rebase la superficie juntas locales de sanidad vegetal 
mismo edificio. Esto con la global autorizada para cada uno para la emisión del PUSDR.
finalidad de brindar un mejor de los cultivos por el Comité 

* Revisar en los Comités servicio a los productores. Hidráulico del Distrito de Riego 
Hidráulicos de los Distritos de 
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La Fitosanidad Alrededor del MundoLa Fitosanidad Alrededor del Mundo
Plaga del Huanglongbing (HLB) Amenaza Cítricos en Honduras Plaga del Huanglongbing (HLB) Amenaza Cítricos en Honduras 

l 7 de julio del 2010, el Servicio de EInspección de Sanidad Agropecuaria 
(APHIS, por su sigla en inglés) estableció una 
nueva área bajo cuarentena por la presencia de la 
mosca del mediterráneo (moscamed), con vigencia 
inmediata, en el área de Boca Raton/Delray Beach, 
del condado Palm Beach, Florida, tras la 
confirmación de la detección de moscamed en esa 
área. El APHIS está imponiendo restricciones a la 
mov i l i zac ión  in teres ta ta l  de  ar t í cu los  
reglamentados provenientes del área bajo cuarentena. Estas medidas son 
necesarias para prevenir la dispersión de la moscamed a las áreas no 
infestadas de Estados Unidos.

 Desde el 2 de junio al 3 de julio del 2010, se detectaron cuarenta y nueve 
machos adultos, ocho hembras adultas y once larvas de moscamed en 
propiedades residenciales en el área de Boca Raton/Delray Beach del condado 
Palm Beach, Florida en estados unidos. El APHIS, en colaboración con el 
Departamento de Agricultura y Servicios al Consumidor de Florida, está 
respondiendo a este hallazgo confirmado de moscamed. Dicho hallazgo dio 
lugar al establecimiento de una nueva área bajo cuarentena, la cual 
comprende aproximadamente 83 millas cuadradas del condado Palm Beach. 

Se están colocando trampas de mosca de la fruta para dar seguimiento al 
protocolo, con el fin de realizar una encuesta de delimitación alrededor de 
todos los sitios en los que se ha detectado moscamed. Se están aplicando 
tratamientos de aspersión foliar de cebo a base de proteína (Spinosad) a todos 
los árboles hospedantes que se encuentran alrededor de cada sitio de 
detección a intervalos de 7 a 10 días; además, se está incorporando el 
empapado del suelo con diazinón bajo los árboles hospedantes que se 
encuentran alrededor de los sitios de detección. Dentro de la nueva área bajo 
cuarentena, se aplicará la técnica del insecto estéril (TIE) como tratamiento 
para el control de las poblaciones de moscamed en toda el área bajo 
cuarentena. La TIE es una herramienta de erradicación la cual consiste en la 
liberación aérea de moscamed macho estériles para inundar la población 
silvestre que se ha detectado con el fin de disminuir su reproducción. Se están 
liberando moscamed macho estériles a una tasa de 250,mil moscas por millas 
cuadradas a la semana. 
Fuente: Servicio de Inspección de Sanidad Agropecuaria (APHIS).

.

Establecen Cuarentena por Presencia de la 
Mosca del Mediterráneo en Florida

Monitoreo de la Clorosis Variegada 
de los Cítricos en Argentina
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